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PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAJIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 23 de septiembre de 1994, se ha otorgado anta el Notario Primero 
del cantón Quito la escritura pública de constitución de INGAMP S.A.7 

E el Im. Abraham Priedman, con el patrocinio del Dr. Tito Cabezas, 
ha solicitado la aprobación de la indicada escrítura pública a cuyo efecto 
ha presentado tres coplas certificadas de la mismaz 

QUñ el Departamento Jurídico de Compañías v de Valores de la Intendencia 
Jurídica, mediante memorando N” NJCY,94,2360 de 12 de octubre de 1994, ha 
emitido informe favorable para la contimiación del trámite, una vez que conside- 
ra que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución N* ADM.92513 
de 12 de diciembre de 1992; 

SUELVE: 

_ ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de INGAMP S.A., con domicilio 
cn Quito, con un capital socíal de CINCO MILLONES DE SUCRES (8/%4*'000,000,00), 
dividido en 5.000 acciones ordinarias y nominativas de UN MUL  SUCRES 
(s/1.500,00) e valor cada una, de conformidad con los tárminos constantes 
en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Primera del cantón Quito tome 
nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del conteni- 
do de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrado Mercantil del cantón Quito: 
a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; 
y b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Regístro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un excracto de la zefurida escritura ye publique, 
por una vez, en uno de los diarios d%e mayor circulación en Quito. Un ejemplar 
de la poblicación deberá entregarse á este Lespacho. 

CUMPLICO, Vuelva el expedichte. 

COMUNIQUESE, - DADA y firmada ep 

o. 2 - 13 007, 199 

    

  

IFCHT Con esta fecha queda inscrita la pres 
sente Resolución bajo el No. 403, 

del Registro Mercantil como... Se 
dá asi cumplimiento a lo dispuesto 
co la misma, de conformidd a lo 
establecido en «l Decr- to 733 de 22 
e ce “a de 1975, publicido «n el 

vol 878 de 29 de agosto 

y Y] 

“ELUREGISTRADOR 
Dr. Gustavo Garáa Banderas 
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,       
 


